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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN I TARIFA DE INSERCIONES

mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
«reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¿miar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-
tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Pesetas
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción
"

o,SQ
ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3jOO

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncia*
de valores a que se refiere el art 550 del Código de Comercio, siempr»
que elimporte de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

***¡J¡ííí**********************************************************
ficinas : Calle de Alcalá, número 126

TELÉFONO 63884 :: APARTADO 5H
pRAS: De nueve y media a una y media y de

tres v media a siete y media.
Número corriente: 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

¡Arriba Espanal ¡Viva Franco! iVi a España!

ÍOBIEKNÜ U£ LA NACIÓN Lo que digo a V.I.para su cono-
cimiento y efectos consiguientes.

monios notariales, bien entendido
que los opositores que resultaren
aprobados y no tuvieren presentado
el título, sino certificado, deberán
proveerse de aquél inmediatamente,
quedando prohibido darles posesión
si no presentaren el título correspon-
diente.

sificación, con arreglo a lo dispuesto
en el número cuarto dé la Orden cita-
da de 4 de julioúltimo, lista que será
publicada en el Boletín Oficial del
Estado y en la tabla de anuncios de
la Intervención general, y entregada
juntamente con los expedientes per-
sonales de todos los opositores al Tri-
bunal, que habrá sido nombrado pre-
viamente.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Madrid, 12 de agosto de 1940.

—
P. D., José Lorente.

Ministerio de la Gobernación

RDEN de 12 de agosto de 1940 por
la que se convoca a concurso de
méritos, entre Farmacéuticos es-
toañales, la provisión de la plaza de
Jete de Almacén y Despacho del
hervido de la Restricción de Es-

limo. Sr. Director general de Bene-
ficencia y Obras Socialaes.

(G. C—2.805)
Los funcionarios civiles y milita-

res justificarán su derecho a concu-
rrir a estas oposiciones con certifica-
do expedido por los Jefes de las ofici-
nas, dependencias o entidades en que
presten su servicio, justificativo de
que reúnen las condiciones exigidas
conforme a dicho Decreto, quedando
relevados de acompañar los documen-
tos señalados en las letras b), c) y d).

Ministerio de Hacienda Art. 4.° Resueltas por éste las re-
clamaciones que hayan sido formu-
ladas, y confeccionadas las listas de-
finitivas de opositores admitidos, de
acuerdo con. dicho número y el si-
guiente de igual Orden, el Tribunal,
anudándolo previamente, celebrará
sorteo público de los aspirantes, sin
distinción de listas, consignando el
resultado en una relación que se pu-
blicará, y que determinará el orden
en que deben actuar los opositores
en todos los ejercicios.

pefacientes

INSTRUCCIÓN de. 31 de julio de
1940 para las oposiciones a ingreso
en el Cuerpo pericial de Contabi-
lidad, conforme a la convocatoria
y programas publicados en el Bo-
letín Oficial del Estado del día 14*
del actual.

limo. Sr. : Vacante la plaza de
fe de Almacén y Despacho del Ser-
Cio de la Restricción de Estupefa-
intes, dotada con el haber anual de

Poo pesetas,
Este Ministerio, de conformidad
P lo preceptuado en el artículo sex-
de la Ley de 25 de agosto de 1939,
tenido a bien disponer que por. esa

neccion General se convoque a con-
r» de méritos entre Farmacéuticos
pañoles para la provisión de la ci-
to plaza, y con arreglo a las .nor-
*s que por la misma se estimen
ís convenientes.
Loque digo aV.I. para su cono-
riiento y efectos consiguientes,
"««guarde a V. I.muchos'años.
¡Madrid, 12 de agosto de 1940.—'u-, José Lorente.

También hará constar en la solici-
tud él carácter con que concurre, con-
forme a los grupos del artículo ter-
cero de la Ley de 25 de agosto de
1939, acompañando a la misma los
documentos señalados en el número
tercero de la Orden del Ministerio de
Hacienda de 4 de julio último. De
acuerdo con estas disposiciones, de
las 26 plazas convocadas, correspon-
den :6, a Mutilados de Guerra ;6, a
Oficiales Provisionales o de Comple-
mento, que hayan alcanzado, por lo
menos, la Medalla de Campaña, o re-
únan las condiciones que para su ob-
tención se precisan ; 6, a los restan-
tes ex Combatientes, que hayan al-
canzado, por lo menos, la Medalla de
Campaña, o reúnan, las condiciones
que para su obtención se precisan ;
2, a ex Cautivos ; 2, a huérfanos y
otras personas económicamente de-
pendientes de las víctimas nacionales
de la guerra y de los asesinados por
los rojos, y 4, al turno libre o no res-
tringido.

Art. 2.0 Las solicitudes para to-
mar parte en las oposiciones se pre-
sentarán, únicamente en el Registro
general de la Intervención general de
la Administración del Estado (Minis-
terio de Hacienda, Alcalá, 11), du-
rante las horas hábiles de oficina,

desde el 2 al 31 de enero de 1941, in-
clusive, a las catorce horas, recha-
zándose de plano todas las que se re-
mitan por correos, en cualquier tiem-
po, y las que se presenten, en el Re-
gistro fuera de dicho plazo.

Art. 3.0 Las solicitudes se regis-
trarán por orden de presentación. La
Intervención general formará la lista
de los opositores admitidos, y su cia-

Instrucción para las oposiciones a
ingreso en el Cuerpo pericial de Con-
tabilidad del Estado a que se refiere
el Decreto de 31 de julio de 1940 : Art.5.0 Los opositores se provee-

rán de una papeleta de examen, que
les será facilitada por el Secretario
del Tribunal, desde la fecha del sor-
teo hasta el día anterior al señalado
para comenzar las oposiciones, me-
diante el pago de 50 pesetas, que se
destinarán a dietas y gastos del Tri-
bunal, en la forma ordenada por el
Reglamento aprobado por Decreto
de 18 de junio de 1924.

Artículo primero. Para ser admi-
tido a las oposiciones a plazas de in-
greso en el Cuerpo pericial de Con-
tabilidad del Estado, es indispensa-
ble presentar los documentos si-
guientes :

a) Solicitud dirigida al Interven-
tor general de la Administración del
Estado, escrita y firmada por el soli-
citante. En ella hará constar su nom-
bre y dos apellidos, que es español,
varón, de estado seglar, naturaleza,
edad, domicilio, que no está someti-
do a procedimiento y los documentos
que acompañe en justificación de su
derecho.

nielad'' D'rector £eneral <*e 3a-
El incumplimiento del citado re-

quisito en. el plazo marcado implica-
rá, automáticamente, la eliminación
del aspirante de la lista de oposito-
res. La papeleta de examen se pre-
sentará al Presidente del Tribunal y
será firmada por el interesado en el
acto de dar principio al primer ejer-

(G. C.—2.804)

k
¿ A¡ de 12 de agosto de 1940 por

tmlV-.Se convoc a a oposición la¿ r'T,,^ las Plazas vacantes
£e„,r P n> Pertenecientes a la

«'licencia general del Estado.

b) Certificación del acta de ins-
cripción en el Registro Civildel na-
cimiento del aspirante, debidamente
legalizada cuando no estuviese expe-
dida dentro del territorio de la Au-
diencia de Madrid.

Vacantes una plaza de
cicio

Art. 6.° El llamamiento de oposi-
tores, en todos los ejercicios, se hará
por el orden que les haya correspon-
dido en el sorteo, fijándose en cada
día el número de los que hayan, de
actuar en el siguiente. Los que no se
presenten al ser llamados para actuar,
sea cualquiera la causa que aleguen,
darán excluidos de !a oposición, con
pérdida de los derechos de examen.

e primera clase, cuatro de
cuatro de tercera, pertene-
a Beneficencia general del
consignadas en el Presu-
me coa la dotación anual

M°° }' 2.500 pesetas, res-

c) Certificado del Registro de pe-
nados y rebeldes, expresivo de que
no sufre ni ha sufrido condena, ni
está ejecutoriamente condenado por
delito alguno.

d) Certificado facultativo expedi-
do por dos médicos de que el aspiran-
te no tiene defecto físico alguno que
le inhabilite para ei servicio, ni pa-
dece enfermedad contagiosa.

lniste: bien
\u25a0 que por esa Dirección Ge-
con Cencia Y 0br*s Socia-

a pública oposición

55ín lS?re&ridas p,aZ^S'
ie aJL dispuesto en la Leys„ Ŝt0dei «9yaIas«m-
ln nL?°r ese directivo
IEstda** Cl BoleÜn 0&

Art. 7.0 Los ejercicios serán pú-
blicos. Los temas, problemas y ma-
terias sobre que hayan de versar se
determinarán todos a la suerte, y
para los prácticos-, se facultará a los
opositores los impresos adecuados
que soliciten.

e) Título o certificado de estudios
que le habilite para tomar parte en
las oposiciones con. arreglo al Decre-
to de convocatoria. Estos documen-
tos pueden ser sustituidos por testi- Los ejercicios orales se efectuarán
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individualmente; los ejercicios prác-
ticos, por grupos de opositqres, bajo
la vigilancia de uno de los Jueces del
Tribunal, quien, asistido de los fun-
cionarios precisos, cuidará de que la
incomunicación entre los actuantes

sea completa, incurriendo en la pena
de descalificación el opositor que la
infrinja.

Primero parte bajos correspondientes -a cada parte,
procediéndose en la siguiente forma :

grupos, de acuerdo con
séptimo de la misma Or<
v.ará al Ministro y se rer
Intervención General Ios-personales de todos los
los ejercicios prácticos pe
fizados y el libro de actas
diente.

i.° Principios de Hacienda públi-
ca y Economía políticaB

2° Derecho políticej
trativoB

i.° No serán declarados admiti-
dos los opositores que no ejecuten al-
guno de los trabajos que integran
cada una de las partes de los ejerci-
cios prácticos o dejaren de contestar
alguno de los temas que componen
el ejercicio oral.

adminis-

3.
0 Legislación de Hacienda : in-

gresos, pagos y servicios fiscales.
El tiempo máximo que podrá in-

vertir el opositor en la exposición de
los temas que comprende esta parte
será de una hora.

Art. ii. La Intervenci
de la Administración del
pondrá al Ministro de Ha
ocupar las vacantes existí
para proveer en
carácter interino, conform
to de convocatoria, a los
que ocupen los primero
hasta cubrir aquéllas, quii
elegir los destinos vacante
orden de prelación.

Durante las horas hábiles de los
tres días siguientes al de la publica-
ción de las calificaciones, de cada ejer-
cicio práctico, el Secretario del Tri-
bunal exhibirá los trabajos a los opo-
sitores que, previamente, los hayan
solicitado del Presidente por escrito,
sin que cada opositor pueda invertir
en ello más tiempo que el fijado para
la práctica de la respectiva parte de
ejercicio.

El Tribunal deliberará secretamen-
te, y relacionando el mérito de los
trabajos, o de las explicaciones ora-
les del opositor, con el carácter emi-
nentemente de los cometidos
de los funcionarios del Cuerpo Peri-
cial, resolverá por mayoría de votos
la admisión o no admisión, de los
examinados.

Segunda parte

Cálculo mercantil finan-
ciero

Contabilidad de Empresas

El tiempo máximo que podrá in-
vertirse en la exposición de los temas
de esta parte será de hora y media.

Contabilidad del Estado

2.
0 Seguidamente se graduará de-

talladamente el mérito relativo de
cada opositor admitido en la parte
que se trate de calificar.

Art. 12. Los ejercicii
ción serán juzgados por i

constituido por un Pres
tro Vocales y un Secrefc

Art, 8.° Constará la oposición de
un ejercicio teórico y dos prácticos,
divididos en partes, que se efectua-
rán por él orden y con sujeción a las
materias y reglas siguientes :

Tercer ejercicio práctico

Aldesarrollar este ejercicio, el opo-
sitor se ajustará estrictamente a los
enunciados, - documentos o antece-

dentes que para cada parte facilitará
el Tribunal.

A este efecto, todos los Jueces del
Tribunal, por medio de papeleta in-
dividual, firmada, calificarán la par-
te de ejercicio realizado por el ac-
tuante, asignando por cada asigna-
tura, si se trata del ejercicio oral, o
por cada parte, si se trata de los ejer-
cicios prácticos, un número compren-
dido entre iy 9.

El Presidente será el
general ele la Administrae
tado, con facultad dé del
Jefe superior de Adm:ni<
vil o Jefe de Administrae
mera clase del Cuerpo
Contabilidad.

primer ejercicio (practico)

Primera parte

Aritmética mercantil y Cálculo fi-
nanciero, que consistirá en la resolu-
ción de dos problemas: uno, de
Aritmética mercantil, y otro, de
Cálculo financiero.

contabilidad del estado

Primera parte Los Vocales serán : x
co de la Escuela CentralExpedición de documentos, que

consistirá : en el desarrollo integral
de operaciones de Contabilidad de
Hacienda pública, referente a casos
prácticos derivados del reconocimien-
to^y liquidación de derechos y obli-
gaciones de la Hacienda o del Teso-
ro público. El opositor redactará los
mandamientos de ingreso o pago que
procedan con arreglo a las disposi-
ciones vigentes, reseñará los asientos
que orgine la contracción., recauda-
ción o pago de los derechos u obliga-
ciones, en los diferentes libros en
que han de repercutir o se han de re-
flejar dentro del actual sistema de
contabilidad del Estado.

El cociente que resulte de dividir
la suma total de unidades fijadas por
todos los Jueces del Tribunal por el
número de éstos, expresará la nota
alcanzada por el opositor en la parte
de ejercicio respectivo.

tes Mercantiles de las
Matemáticas o Contabi
nado por el Claustro de
cuela ;un Catedrático
pública o Derecho adm
la Facultad de Derecho
sidad Central, design
Claustro, y dos fum
Cuerpo Pericial de Con

Versará el primero sobre casos de
interés simple, incluso cuentas co-
rrientes, comisiones, corretajes, des-
cuentos, cambio nacional y extranje-
ro, arbitrajes, fondos públicos, pro-
medios de pagos o vencimiento me-
dio y común, facturas de descuento
o negociación, repartimientos pro-
porcionales, y reglas de compañía,
conjunta, aligación y de tres com-
puesta, y el segundo, sobre proble-
mas de interés compuesto y anuali-
dades (imposiciones y amortiza-
ciones).

Al término de cada parte de ejer-
cicio se expondrá al público las lis-
tas de calificación de los opositores
declarados admitidos, haciendo cons-
tar en ellas la puntuación asignada
por cada Juez, sin expresar su nom-
bre, la puntuación total y la media
aritmética resultante^

El Secretario será ur
del referido Cuerpo, sin

Los cuatro Vocales y
tendrán voz y voto, y
sólo podrá actuar cuanc
do con más de tres de s

jLÓsoposTto^^rü^aaiñTtTdos en
una parte de un ejercicio no podrán
actuar en la siguiente o siguientes, y
quedarán automáticamente excluidos
de la oposición.

En los dos problemas el opositor
determinará el resultado numérico de
la solución y el razonamiento mate-
mático seguido para obtenerlo.

Para sustituir en au
fermedades a los Juece
Tribuna!, se nombrará]

Vocales suplentes en la
diciones determinadas

Segunda parte

Formación de cuentas administra-
tivas del Estado, que consistirá en la
redacción de las cuentas que se seña-
len por el Tribunal, cuadrándolas
parcial y totalmente y reseñando los
documentos que deban justificarlas.

Tiempo máximo que podrá inver-
tir en esta parte, tres horas.

La suma de las calificaciones me-
dias obtenidas por cada opositor en
todos los ejercicios que integran la
oposición, compondrá su calificación
final o definitiva. Si el día señalado j

los ejercicios no estuvi
dos los Catedráticos qi
mar parte del Tribuna
de Hacienda queda h
designar en su sustitue
narios del Cuerpo Peñ
bilidad del Estado.

meros

Segunda parte

Contabilidad El Tribunal procederá a confeccio-
nar seis listas, una para cada uno de
los grupos expresados, y a hacer la
propuesta para cubrir las plazas
anunciadas, con arreglo a lo dispues-
to en el número sexto de la repetida
Orden de 4 dey julio, resolviéndose
los empates, cuando no lo fueren,
aplicando el artículo 5.0 de la Ley de
25 de agosto de 1939, por el siguiente
orden, :

Plan de Contabilidad de una Em-
presa industrial o mercantil o entidad
corporativa, que consistirá :

Tiempo máximo que podrá inver-
tirse, dos hoars por cada parte.

Tercera parte
a) En determinar las cuentas ge-

nerales y especiales en que, dentro
del sistema de partida doble, deba
desenvolverse una contabilidad espe-
culativa, referida a un Banco o So-
ciedad de Crédito, una Empresa mi-
nera o de fabricación, transportes o
a cualquier otro aspecto de la activi-
dad mercantil o industrial, o bien a
la contabilidad administrativa de una
Sociedad civil o Corporación privada
o pública.

Estudio crítico de un balance de
situación. Art. 13. El Secretai

na! llevará un libro de
marán el Presidente y
en el que constarán las
bradas, -los ejercicios é
votos obtenidos para la
desaprobación y, en su
lificaciones individual*
atribuidas en cada part
a los opositores.

Para el desarrollo de esta parte se
entregarán al opositor, además del
balance de una Sociedad o Empresa,
el extracto de la cuenta de pérdidas
y ganancias.

En el informe o dictamen que re-
dacte el opositor, expresará el juicio
que le merece, desde los puntos de
vista técnico, financiero y fiscal ;
esto es, en orden a los principios de
contabilidad, a la situación económi-
ca que refleje y en relación al régi-
men tributario de España, con la
propuesta de liquidación que proce-
da practicar por las tres tarifas de la
vigente Ley de Utilidades, teniendo
en cuenta dicho balance y los demás
documentos que el Tribunal estime
precisos para la práctica de la liqui-

i.° Por los títulos académicos que
presenten, siendo preferidos:

'a) Los que posean título de In-
tendente de la carrera de Comercio o
de Doctor en Derecho o en Cien-
cias.b) En demostrar en los enlaces o

relaciones de unas cuentas con otras,
mediante la redacción esquemática de
los asientos que hayan de producir
en el Diario las operaciones de aper-
tura, las de desarrollo que señale el
Tribunal y las de liquidación y
cierre.

Los opositores desa
excluidos de la oposic
renuncien a la misma
la documentación que
a sus solicitudes, conce
ello un plazo que exp
meses de terminados le

b) Los que tengan más de uno de
los títulos académicos de Profesor
Mercantil, Licenciado en Derecho o
en Ciencias.

Los que tuvieren, alguno de

2." Por la mayor categoría.
3.0 Por el mayor tiempo de ser-

éstos

c) En expresar con precisión la
significación del saldo que en todo
momento, arroje cada una de las cuen-
tas del plan trazado.

Art. 14. El expedí*
opositor, que formará
estará compuesto por I;

sus justificantes y los e
ticos originales, hacier
la primera, por diligen
zara el Secretario, las
medias obtenidas en ca
su caso, el lugar que
listas finales de op

dación. vicios

Para efectuar esta última parte del
ejercicio, podrán los opositores con-
sultar las disposiciones legales vi-
gentes.

4.
0 Por la mayor edad

Art. 10. Formada la lista defini-
tiva de la oposición por orden exclu-
sivo de puntuación, prescindiendo de

Tiempo máximo que podrá inver-
tirse en este grupo, tres horas.

SEGUNDO EJERCICIO (ORAL)
Tiempo máximo que pddrá inver-

tirse en esta parte, seis horas.
Csíisistirá en la explicación oral

de dos temas de cada una de las ma-
terias que a continuación se expre-
san, con sujeción a los cuestionarios
anejos.

Art 9.° Los ejercicios se califica-
ránJ^gle>s del ejercicio oral, a la ter-
minación de cada sesión, y los ejer-
cicios prácticos, después de termina-
dos por todos los opositores los tra-

Administración y venta del bados
BOLETÍN OFICIAL,calle de Madrid, 31 de

P. D., Enrique Cai
Alcalá, n.° 126, teléfono 63884
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niriv de 13
¿e fl ŝí° de I94

°
Í>-0T'

D
ues dispone que los anuncios

1q ,haüas de las propiedades'
e *^Tos del Estado se publiquen

'?BoSín Oficial del Estado.

Qr
• La vigente instrucción

'Ss dictada, para las que se re-
V f'-is propiedades y derechos

astado en i5 de septiembre de

Suso que los anuncios de su-.'
se publicaran en el Boletín Ge-

*1 de Ventas de Bienes Naciona-

oue habría de editarse en Ma-
,4

DOr loque se refiere a las fincas

ensos de mayor cuantía, y en otro

Zín de. Ventas de Bienes Nacio-

lque se editaría en cada una de

provincias, y en el que irían

meladas las de menor cuantía, co-

;pondien,tes a las mismas. .
4 Real Decreto de 13 de febrero

i«25 se suprimió la publicación de
mencionados Boletines de Ventas

Bienes Nacionales, y se dispuso
» a partir de i.° de julio del mis-

''año, los anuncios de subastas de
propiedades del Estado, se inser-

án en el Boletín Oficial del Minis-
\o de Hac¿enda^f«)moéste^K^e
ta actualmente^

Aranjuez, Carabanchel Bajo y Cha-
martín de la Rosa.

Dios salvó a España y guarde a
usted muchos años.

nes que procedan, en la inteligencia
de que pasado dicho plazo no serán
admitidas.Madrid, 22 de agosto de 1940.

—
El

Gobernador Civil interino, José Gar-
cía Moreno.

Madrid, 13 de agosto de 1940.
—

El
ngeniero Jefe, M. de las Peñy?.

(G. C. -2.836)
Manzanares el Real, 19 de agosto

de 1940.— El Alcalde-Presidente de la
Comisión Gestora, Julián M. Arroyo.

(G. C—2.838) (O.—1.207)
Relación de Ayuntamientos a que

hace -referencia la Circular División Hidráulica del Tajo
Aranjuez, Anchuelo, El Atazar,

Arroyomolinos, Ambite, Ajalvir, El
Boalo, El Berrueco, Berzosa de- Lo-
zoya, Braojos, Becerril de la Sierra,
Bustaryiejo,, La Cabrera, Cervera de
Buitrago, Cobeña, Campo Real,
Chapinería, Daganzo, Fresno de To-
rote, Gascones, Galapagar, Gargan-
ta, Humanes.

Lozoya, -Loeches, Majadahonda,
Moraleja de Enmedio, Madarcos, El
Molar, Manjirón, Montejo de la Sie-
ra, Navas de Rey, Las Navas de Bui-
trago, Navalafuente, Olmeda de la
Cebolla, Piñuécar, Puebla'de la Mu-
jer Muerta, Paredes de Buitrago, Pi-
nilla del Valle, Redueña, Ribatejada,
Robregordo, Robledo de Chávela.

Robledillo de la Jara, Santorcaz,

Los Santos de la Humosa, Serrada
de la Fuente, Somosierra, Sieteigle-^
sias, Serranillos del, Valle, Torrelo-
dones, Titulcia, Venturada, Villa-
nueva del Pardillo, Villanueva de
Perales, Villar "del Olmo, Villavieja
de Lozoya, Valdemaqueda, Valde-
piélagos,' Villamantilla, Valdemanco

ZarzalejoB

Extracción de arenas ALCOBENDAS

Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones
para extraer gravas y arenas de los
caucas públicos se sometan a infor-
mación pública, y estando compren-
dida en este caso la petición formu-
lada por don Felice Mattioni Bar-
delli, sobre autorización para extraer

Habiendo sido aprobado por la Co-
misión Gestora de este Ayuntamiento
el Proyecto de presupuesto municipal
ordinario para el año de 1941, queda
de manifiesto al público en la Secre-
tar! municipal, por un plazo de ocho
días, durante los cuales y otros ocho
más se admitirán reclamaciones.»

15.000 metros cúbicos de arena del

cauce del río Manzanares, en un tra-

mo de 500 metros de longitud, a con-
tar desde roo metros aguas arriba del
Puente 1de San Fernando, se hace pú-
blico por el presente anuncio que se
abre un? plazo de treinta días natura-

les, á contar del siguiente de la inser-
ción del mismo en el Boletín Ofi-
cial dé esta provincia, a fin de que
puedan presentarse en el Ayunta-
miento de El Pardo y en esta Divi-
sión, sita en Madrid, calle de Fortu-
ny, número 4, cuantas reclamaciones
u observaciones se estimen pertinen-
tes contra la petición de referencia.

El peticionario fija la tarifa de
venta al público en cuatro pesetas

con cmcuentacénthnoseWrietroc^bicoH

Alcobendas, 19 de agosto de 1940
l Alcalde, Julián Baena.
(G. C—2.837) (X.—486)

MANZANARES EL REAL
Se hace saber que este Ayunta-

miento ha tomado el acuerdo de con-
ceder un plazo, que terminará el día
31 de octubre del corriente año, para
que todos los peticionarios de ventas

de' parcelas de terrenos para edificar
de los propios de este Municipio, que
no hayan cumplido la totalidad de
las condiciones que les fueron impues-
tas por acuerdos municipales tomados
en su día, se presenten o se comuni-
quen con este Ayuntamiento, en la in-
teligencia de que, transcurrido dicho
plazo, se considerarán caducadas to-

das las obligaciones existentes por

parte de este Municipio, y se proce-
derá a subastar en públicas
nes las obras realizadas' en algunas
parcelas concedidas y a enajenar to-

das a otros solicitantes.

PfeAlírííster resuelto^que los

uncios de las subastas de las pro-
•dades v derechos del Estado, y a
icuales se refiere el artículo 38 de
vigente Instrucción de Ventas de
de septiembre de 19x13, se publi-

len en el Boletín Oficial del Esta- Madrid: 22 de agosto de 1940.. (G. C—2.833)
;, quedando en tal sentido modifi-
tdo el citado artículo, cuya modifi-
ición perdurará mientras

"
las cir-

ínstancias no aconsejen el que vuel-
in a insertarse en, el Boletín Oficial
el Ministerio de Hacienda, una vez
ue hayan cesado las causas que mo-
van la presente disposición.

ÍMadnd, 23 de 1940.— ül

hgeniero Tefe, P. A.(firmado).
(O.—1.208)Delegación de Industria de la pro

vincia de Madrid
AYUNTAMIENTOSAmpliación de industrias Lo que se hace público para cono-

cimiento de los interesados o sus fa-Examinada la instancia y docu-
mentación aneja presentada por Hi-
jos de Sabido Santos, Ltda., con fe-
char22 de junio de 1940, en solicitud
de autorización de ampliación de una
industria de lavado mecánico para
lanas, esta Delegación, en uso de las

atribuciones que le confiere el artícu-
lo 3.0 del Decreto de 8 de septiembre
de 1939 (Boletín Oficial del Estado
del 17), ha resuelto autorizar a Hijos

de Sabido Santos, Ltda., -para am-
pliar una industria de lavado mecáni-
co para lanas, instalada en Portazgo
de las Delicias, quedando inscrita en;

el Registro del Censo de Inspección
Industrial y sujeta a la inspección
que^ oportunamente se realizará por

el personal técnico de esta Depen-
dencia.

VILLAVICIOSADE ODÓNLo digo a V. I.para su conoci-
iento y efectos consiguientes. Al día siguiente hábil de transcu-

rridos veinte desde la publicación de

este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia, a las once de la ma-

ñana, en estas Casas Consistoriales y
siempre que durante los primeros diez
días del mismo no se presente recla-
mación alguna en contra del pliego de
condiciones que regirá para la misma

y que se encuentra de manifiesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, tendrá lugar, y por el siste-

ma de pujas a la llana, la subasta
para la poda de fresno y roza de bar-
daguera y maleza de la Dehesa bo-
yal del Sotillo, de estos propios, bajo
el tipo de 4.000 pesetas, y cuya su-
basta comprende solamente el Sotillo

•de abajo de la expresada Dehesa.
Villaviciosa de Odón, a 10 de agos-

to de 1940.— El Alcalde, Antonio Del-

miliares

Dios guarde a V. I.muchos años.
Madrid, 13 de agosto de 1940.

—
. D., Enrique Calabia.

Manzanares el Real, 19 de agosto
de 1940.— El Alcalde-Presidente de id
Comisión Gestora, Julián M. A^^^J205)

rao. Sr. Director general de Propie-
dades y Contribución Territorial.

PROVIDENCIAS JUDICIALES(G. C—2.808)

¡obierno Civil de la pro-
vincia de Madrid

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

MERIDA
CIRCULAR

Cumpliendo órdenes de la Direc-
>ón general de Administración Lo-
al, a cuyo Centro ha llegado el co-
ocimiento de que las Secretarías de
J5 Ayuntamientos que se relacionan

continuación se encuentran desem-
peñadas por personas que no perte-

necen al .Cuerpo de Secretarios de.
Wm.nistración Local, se recuerda a
°s Alcaldes Presidentes de las refe-
•das Corporaciones municipales que
'eberán proceder inmediatamente a
raunciar en este Boletín Oficial dea Provincia la provisión, con carác-

'"termo, de la Secretaría respec-**> Para que« puedan concursarla
;JJ antos ,se crean con derecho para- °'

y únicamente en caso de no pre-
starse Persor >al capacitado y com-

iente de dicho Cuerpo a desempe-
*J « interinidad, podrán las Cor-

aciones designar a persona habili-
tes k

3-3 dicha función - Los Alcal-

r4n* H i
SU resP°nsa bilidad, cuida-

Prese e
CXact0 cumplimiento de la

Gobie Clrcular ' acusando, a este
ro r\Jn£ Su con °cimiento, el nume-
re? , OLETÍN Oficial en que apa-

K
el correspondiente anuncio de

¡*nte y el resultado de su provi-

EDICTO

Don Baldomero Díaz de Entre-Sotos!
y Nogales, Letrado, interino Juez!
de primera instancia de Mérida y|

I
Hago saber: Que el chj

de febrero de mil novecientos tren l

y siete falleció en esta ciudad, de don-|
de era vecino, sin haber otorgado dis-
posición testamentaria alguna, "en es-
tado de soltero, don José Alameda
López, nacido en Madrid el día die-
ciocho de septiembre de mil ocho-
cientos noventa y ocho, reclamándose
su herencia por sus tres hermanos de
doble vínculo Concepción, Emilio y
Adela-Genoveva Alameda López, en
razón a que no dejó descendientes de
ninguna clase, ni tampoco ascendien-
tes, ya que le premurieron sus pa-
dres, don José Alameda del Pozo y
doña Filomena López del Pozo.

La concesión estará sujeta a las si-
guientes condiciones :

t.a La presente autorización sólo
es válida para el peticionario de re-
ferencia.

2.a ¡La instalación, elementos de

trabajo y capacidad de producción se
ajustarán en todas sus partes a la

solicitud v datos presentados. \u25a0

3.a Una vez terminada la instala-
ción, el interesado lo notificará a esta

Delegación para proceder "a extender
el acta de autorización de funciona-

veintitrés

gado
(G. C -2.840) (O.—1.206)

VILLAVERDE DE MADRID
Propuesta por la Comisión de Ha-

cienda una transferencia de crédito
dentro del vigente Presupuesto ordi-
nario, por un total de 34-000 pesetas,

V aprobada en principio por te Cor-
poración, queda .expuesta al publico
por plazo de quince días, para oír
reclamaciones.

miento.
4.a No podrá efectuarse modifica-

ción esencia! en la instalación, am-

pliación ni traslado de la misma sun
la previa autorización de esta Dele-

Villaverde de Madrid, 19 de agosto

de 1940.— El Alcalde (firmado).
(G. C—2.834) (O.—1.204)

gación.
5.a La puesta en marcha de la

instalación habrá de realizarse en el

plazo de noventa días, a partir de la

fecha de la presente resolución ;pa-

sado el cual sin haberla efectuado ni

solicitado prórroga, se considerará
anulada esta autorización.

Lo que comunico a usted para su

conocimiento v a efectos de solicitar
el alta en la Contribución Industrial.

En su virtud, con referencia al ex-
pediente sobre declaración de herede-
ros de dicho causante que instruye
este Juzgado a instancia de don Emi-
lio Alameda López, se hace saber el
fallecimiento intestado de! causante
V los nombres y grado de parentesco
de los que reclaman su herencia, y sé
llama a los que se crean con igual
o mejor derecho para que comparez-

MAXZANARES EL REAL

Se halla expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento el
expediente de transferencia de crédi-
tos de unos a otros capítulos, artícu-

los y conceptos del Presupuesto mu-
nicipal ordinario de gastos del ejer-

cicio actual de 1940, por término de
quince días, para oír las reclamacio-

mr\

va a P resente orden se hace extensi-
F°ndc«

S Carg°S de Interventor de
en los Ayuntamientos de
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can ante este Juzgado a reclamarlo,
dentro de treinta días.

P. H., Benjamín Aparicio
cado) . (rubri- de Villamagna, número 8, a celebrar

juicio de faltas por lesiones. '
a las doce, ante el Juzgado n
número 4, sito en la calle <
Catalina, número 3, princip
lebrar juicio de faltas por
instruido contra el mismo-

Dado en Mérida, a dos de agosto
'de mil novecientos cuarenta.

Ei Secretario judicial
(Firmado.) .

Y para que sirva de notificación a
los demandados, expido el presente en
Madrid, a veintiuno de agosto de mil
novecientos cuarenta.

(B.—2.023)

faltas número 145-40
Baldomero Díaz

(G. C—2.640)

Cobos R., que prestó sus servicios
como tesorero "de la Cooperativa de
consumo del frente popular que es-
tuvo instalada durante el dominio
rojo en el paseo de la Castellana,
número 36, y cuyo actual domicilio
y paradero se ignora, comparecerá el
día 28 del próximo mes de agosto, y
hora de las once de su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, calle
del Marqués de Villamagna, núme-
ro 8, a celebrar juicio de faltas por

(A.^-1-710)
ElSecretario,

Benjamín Aparicio
(B,

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Antonio de Santiago

JUZGADO NUME
JUZGADO NUMERO 5 Sánchez Villalba (Lucía)

ciocho años, soltera, sus lab
de Demetrio y Luisa, de Mi
miciliada últimamente en h
las Cruces, número 4 (Caí
Alto), se la cita para que-
de agostó próximo, y hora d<
comparezca ante el Juzgad»
pal número 5, de esta caj
en la calle de Cervantes, n
a celebrar juiciode faltas núi
bajo apercibimiento de parai
juicio a que haya lugar.

EDICTO <A.—1-711)
Por el Juzgado de primera instan-

cia número cinco, de esta capital, y
en los autos de mayor cuantía segui-
dos entre partes, que se dirán, se ha
dictado la siguiente

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 16 estafa

Sentencia (B.—2.227)
EDICTO

En Madrid, a veintiuno de agosto
de mil novecientos cuarenta.

—
Don

Antonio de Santiago y Soto, Juez de
primera instancia número cinco, de
esta capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio ordinario de-
clarativo de mayor cuantía, promovi-
dos por doña Aurora Ortega Veláz-
quez, mayor de edad, viuda, sin pro-
fesión especial y vecina de Sevilla,
representada por el Procurador don
Andrés Castillo, bajo la dirección
del Letrado don Francisco Tello, con-
tra el Ministerio fiscal y las ignoradas
personas a quienes pudiera interesar
la demanda sobre rectificación de
errores en la inscripción de defunción
del marido de la demandante, don
Guillermo Moreno Calvo, obrante en
el Registro civil del distrito del Con-
greso al ciento ochenta y cinco
vuelto del libro ciento cuarenta y
seis, número cuatro mil ochocientos

Don Ángel Antonio Tabernilla Bo-
lumburu, Juez municipal del nú- Monje Nalcarro (Cándido), de vein-

tinueve añas, natural de Salvatierra
(Badajoz), soltero, militar de la 12

Bandera del Tercio, 46 Compañía,
que dijo vivir en Torrejón de Árdoz,
y cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, comparecerá el día 28 del pró-
ximo mes de agosto, y hora de las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, calle del Mar-
qués de Villamagna, número 8, a ce-
lebrar juicio de faltas por lesiones.

mero 16 de esta capital,
Por virtud del presente se cita a

don José Villegas Vega, que tuvo su
último domicilio en esta capital, Ban-
co Español de Crédito; para que el
día treinta del actual, y hora de las
Once de su mañana, comparezca por
sí o por medio de persona legítima-
mente apoderada y acompañada de
un hombre bueno ante la Sala au-
diencia de -este Juzgado, sita en la
calle Hermanos Alvarez Quintero,
tres, piso segundo, a la celebración
del acto de conciliación en. su contra
promovido por el Banco Hipotecario
de España, representado por el Pro-
curador don Vicente Ruiz Valarino,

sobre revisión de pago en cuanto a
tres mil ochenta y nueve pesetas cua-
renta y cuatro céntimos, cantidad res-
pecto de la cual, por haber sido sa-
tisfecha en dinero bajo dominio mar-
xista, en unión de mayor suma, re-
nace el derecho del Banco, según la
Ley de siete de diciembre de mil no-
vecientos treinta y nueve, con todas
sus características, gastos y" costas ;
bajo apercibimiento que de no hacer-
lo se tendrá el acto por intentado sin
efecto, imponiéndole las costas.

(B,

Rodríguez Cano (Balbina^
Vicente y Ramona, de treinl
años, viuda, natural de Leí
(Oviedo), domiciliada últi
en Padiila, 63 (taberna), s
para que el día 31 de age
ximo, y hora de las diez, o
ca ante el Juzgado municip
ro 5, de esta capital, sito ei
de Cervantes, número 3, a
juicio de faltas número 2

(B.—2.229)

Sa-nre>s Labiades (María Carmen),
de cuatro años, acompañada de su
representante legal, natural de Sori-
güela (Jaén), cuyas demás circuns-
tancias no constan de autos, que dijo
viviren la calle del General Pardiñas,
número 22, cuarto segundo izquier-
da, y cuyo actual domicilio y para-
dero se ignora, comparecerá el día 28
del próximo mes de agosto, y hora de
las once de su mañana, ante el Juz-
gado municipal número 3, calle del
Marqués de Villamagna, número 8,
a celebrar juiciode faltas por lesiones.

apercibimiento de pararle ei
a que haya lugar.

(B,

JUZGADO NUMERi
sesenta y seis

Mojamed Muíais Baeza, n
Tetuán, de treinta y cinco
tudiante, hijo de Abselam y
ma, que dijo vivir en la a\
José Antonio (hotel Capitof
actual domicilio yparadero s
comparecerá el día 31 del

Fallo

Que debo declarar y declaro que el
acta de defunción obrante en el Re-
gistro civil del distrito del Congreso
al folio ciento ochenta y cinco vuelto
del libro ciento cuarenta y seis, nú-
mero cuatro mil ochocientos sesenta
y seis, adolece de error en los ape-
llidos del difunto, por cuanto se. con-
signaron los de Martínez Cabrera en
lugar de los verdaderos de Moreno
Calvo ; de error en el pueblo de su
naturaleza, que dice ser de Cádiz, en
vez de Huelva ;de error en la profe-
sión que se- consigna, viajante de co-
mercio, en vez de propietario, y ele
error en la edad, que figura de cin-
cuenta y ocho años, en lugar de sesen-
ta;que procede rectificar dichos erro-
res haciendo constar que el finado a
que se refiere la expresada inscrip-
ción de defunción es don Guillermo
Moreno Calvo, natural de Huelva,
propietario, de sesenta años de edad,
y, en su consecuencia, lue»go sea fir-
me esta sentencia se' inscriba en el
Registro civil referido con los requi-
sitos y nenas marginales que para es-
tos casos previene el artículo dieci-
ocho de la ley del Registro civil.

—
FAs! por esta mi sentencia, que por
la rebeldía ele los demandados se les
notificará a los mismos, además de
en los Estrados del Juzgado, por me-
dio de edictos insertos, en el «Boletín
Oficial del Estado» y Boletín Ofi-
cial de esta provincia y fijados en el
sitio público de costumbre, defini-
tivamente juzgando, lo pronuncio,
mando'y firmo.

—
Antonio de Santia-

go (rubricado).

(B.—2.021) mes de agosto, y hora de la
su mañana, ante el Juzga
pal número 19, Carrera de
cisco, número 8, a "celebra
faltas por escándalo y m£

instruido con el número 2'

Dado en Madrid, a doce de agosto
de mil novecientos cuarenta. Crespo López (Engracia), de trein-

ta años, soltera, natural de Palencia,
sirvienta, cuyas demás circunstancias
no constan de autos, que dijo vivir
en la calle de María de Molina, nú-
mero 14, cuarto segundo, y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignora,
comparecerá el día 28 del próximo
mes de agosto, y hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado munici-
pal número 3, calle del Marqués de
Villamagna, número 8, a celebrar
juicio de faltas por lesiones.

P. S. M.,
El Secretario

(Firmado.)
í\ngel A.Tabernilla

(B.-

(A.—1-709)

Juan Pujol, que fué du<
tel «Magestic», de Madrii
demás circunstancias peíCITACIONES
ignoran, que dijo vivir en !
Avala, número 42, y cuyo,
micilio y paradero se ignoi
recerá el día 31 del próxifl
agosto, y hora de las nu<
mañana, ante el Juzgado

JUZGADO NUMERO 3
Alonso (Germán), que presfó sus

servicios como director de la Coope-
rativa de consumo del frente popular
que estuvo instalada durante el domi-
nio rojo en el paseo de la Castellana,
número 36, y cuyo actual cloniicilio y
paradero .se ignora, comparecerá el
día aS del prfíximo mes de agosto, y
hora de las once ele su mañana, ante
el Juzgado municipal número 3, ca-
lle del Marqués de Villamagna, nú-
mero 8, a celebrar juicio ele» faltas por

(B.—2.022)

JUZGADO NUMERO 4 número 19, Carrera 'de
co, número 8, a celebrar ji
tas por lesiones por mo
perro y daños, bajo el nt3
1940.

'

Martín Bueros (Rosa), hija de Be-
nito y de Sofía, de ocho años, acom-
pañada de su representante legal, do-
miciliada últimamente en la calle de;
Tomás, sin número, del barrio dé
Usen, comparecerá e\ día 31 de agos-
to próximo, a las doce, ante el Juz-
gaelo municipal número 4, sito en la
calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas
por lesiones por mordedura de perro,
instruido contra Adrián Martín Ru-
bio; juicio de faltas número 160 del

estafa Agencia de Negocios
"

-:.j:M

Alcalá, número 126,
Teléfono 61iSalvador Alaroón (Resurrección),

de treinta y un años, casado, natural
de Sorigüela (Jaén), cuyas demás
circunstancias personales no constan
de autos, que dijo vivir en la calle
del General Pardiñas, número 22,

cuarto segundo izquierda, y cuyo ac-
tual domicilio y paradero se ignora,
comparecerá e! día 28 del próximo
mes de aeosto, y hora de las once
de su mañana, ante el Juzgado mu-
nicipal número 3, calle del Marqués

año actúa! Obtención de toda c!
(B.—2.272) mentos con gran rapi*

(ios Penales. Ultimas
Registro civil. Abintestati

Publicación Merino Mayorga (Hermógenes) ,
hijo de Celedonio y de Teodora, do-
miciliado últimamente en el garaje de
la iiCompañía de Automovilismo,
sita en la plaza de Legazpi, compa-
recerá el día 3i de agosto próximo,

iLeída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez que
la suscribe en la audiencia pública
de hoy.—Madrid, veintiuno de agosto
He mil novecientos cuarenta ;doy fe:

miento de exh ortos

Imf. Provincial.
—

Df.


